
Arnbaro,2l de Diciembre de 2015.

Samaniego Chamorro Washington Napoleón
Represenlanle l,egal De La Compaiiía
DE TRANSPORTf, MTXTO ANTONIO POLO S.A.

SAMANIEGO CHAMORRO WASHINCTON NAPOLEON, casado, po¡lador de la cédula de
ciudadanía número 180153135-9, en mi calidad de acclo¡ista de la COMPAñiA DE
TRANSPORTE MIXTO ANTONIO POLO S.4., propietario de veinte accianes ordinaflas y
nominativas de un valor nominal de USD 1 dólar de los Estados Unidos de América cada üna,
por medio del p¡ esenle docume¡lo comunico a usled mi voluntad y decisión de lknsfcrir por
ven[a y eni]jenación perpetua VEINTE accioncs ordinarias y nominativas de las acciones que
poseo en la compañía a favor de la señor GOMEZ GOMEZ EDWIN FROILAN porrador
de la cédula de ciudadanía No.0201538410.

Tanlo los cedentes aomo el cesionario son de nacronalidad Ecuatoriana, en ¡al razón la
inversión es de carácter nacional, Lo que comunico a fin dc quc se siru¿ registrar esta
transferencia por conp¡a venta en el jibro de acciones y accionistas de la CúMPAÑÍA DE
TMNSPORTE MIXTO ANTONIO POLO S,A., que se encuentra a su cargo fundame'tando mi
petición en Io establecido en los ar!s. 188 y 189 de la Ley de Compañías, para conslancia
fi¡man los cedentes y cesionário.

C.C. No. 1801
CEDI]NTE

Autorizo la presentc transferencia d€ acciones dcntro del capital socialde la COMPAñiA DE
TRANSPORTE MIXTO ANTONIO POLO S.A., en cumplimiento de lo establecido en el arrículo
181 delCódigo Cjvil.
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ANTTA ROSA LOPEZ RAMIREZ
c.c.0200586964
CONYIJCO DEL CEDENTE

1538410
CfiSIONARIO


